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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 
,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-
3849-SPA-3023 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la
presente Resolución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Poda de órbol en lo vío pública, poro colocor un techodo porticulor (...)[hechos que tienen lugar
en Encarnación Ortiz número 18, colonia Amptiación Cosmopolita, Alcatdía Azcapotzatcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en tos artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México; así como 5t y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de f,4éxico es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para vetar por la protección, defensa y restauración de[ medio ambiente y del desarrotto urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ desmoche de un individuo arbóreo ubicado en
Encarnación Ortiz número 18, cotonia Ampliación Cosmopotita, Alcatdía fucapotzatco. /,0
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en e[ Distrito Federat, establece
que, para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de
las personas o sus bienes, cuando se requiera para e[ saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a
la infraestructu ra del lugar.

Asimismo, el artícuto 119 prevé que las personas que realicen et derribo de árboles deberán llevar a cabo
la restituc¡ón correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará at derribo de árboles cualquler acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido
en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató la existencia de un árbol de la especie Ficus retuso de 12 metros de attura y 54 centímetros de
DAP (Diámetro a la Altura del Pecho), e[ cual se observó en buenas condiciones, present¿ indicios de
cortes de ramas principales por la colocación de un techado; sin embargo, dichos cortes no sobrepasan
el 250/o de su fronda ni comprometen su sobrevivencia, por lo que no representa incumptimiento de lo
establecido en la Norma Ambiental NAD F-001-R NAT-2015.

Se muestra el árbol motivo de la denunc¡a.

Aunado a lo anterior, mediante oficio se informó a [a persona señalada como responsabte de los hechos
denunciados, sobre [o establecido en la normatividad ambiental y se te apercibió a no reatizar poda o
derribo de arbolado sin la autorización de la autoridad correspondiente.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
legal, al no constatar ¡rregutaridades en materia de afectación de arbolado.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató afectación que comprometiera el desarrotlo o [a sobrevivencia del árbol de la

especie Ficus retuso ub¡cado en Encarnación Ortiz número 18, colonia Ampliación Cosmopolita,
Alcatdía Azcapotzalco.
Se informó a la persona señalada como responsable de los hechos denunciados, sobre [o
estabtecido en [a normatividad ambiental y se [e apercibió a no realizar poda o derribo de
arbolado sin la autorización de la autoridad correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resotverse y se:

-RESUEtVE---

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad
de l,,léxico.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento
Territoriat de la Ciudad de México; así como,4, 51 fracción XXll y 96 de su Regta mento.-----------------------

C,c.a.e,p.. !¡c. M¡r¡en¡ 8oy fañborrell., Proc!radora Ambientaly del Ordeñam¡ento Territorial de la Ciudad de México. Para su super¡or c
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